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Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 

Webinarios regionales en América Latina y el Caribe hacia el Foro de Examen de la Migración 

Internacional  

29 de marzo de 2022 

Nota Conceptual y Agenda 

Mesa redonda 1: Factores de la migración y rutas regulares  
 

 
 

El Foro de Examen de la Migración Internacional (FEMI) es la principal plataforma mundial 

intergubernamental donde los Estados Miembros discuten y exponen los progresos conseguidos en la 

implementación de todos los aspectos del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 

Regular (PMM). Con el fin de apoyar a los Estados Miembros, la sociedad civil y otras partes 

interesadas pertinentes en la preparación hacia el FEMI, la Red Regional de las Naciones Unidas sobre 

la Migración para América Latina y el Caribe (UNNM-ALC) organiza la serie de Diálogos Regionales 

sobre la Migración en los meses de marzo y abril de 2022. Estas sesiones, que replican el esquema de 

los Diálogos globales facilitados por la Red global, ofrecen un espacio abierto, inclusivo y con un 

enfoque regional, en el cual debatir abordajes para lograr una gobernanza migratoria basada en la 

protección de derechos, en principios en beneficio de todos y siguiendo los lineamientos de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, están diseñadas para ayudar a los Estados miembros, la 

sociedad civil y otras partes interesadas a prepararse para las mesas redondas y el debate de políticas 

del Foro. 

 

Inscripción haciendo clic aquí. 

 

1. Introducción  

La primera sesión de esta serie de Diálogos Regionales se celebrará el 29 de marzo y ofrecerá un 

espacio para discutir los avances en la implementación de los objetivos 2, 5, 6, 12 y 18 del PMM. Esto 

tendrá en cuenta que el PMM se basa en un conjunto de diez principios rectores transversales e 

interdependientes1. 

Esta primera mesa redonda cubre una amplia variedad de temas. El Objetivo 2, centrado en minimizar 

los factores adversos de la migración, constituye un área en la que muchos países enfrentan desafíos. 

Los objetivos 5 y 12 se centran en garantizar que las personas puedan migrar a través de canales 

regulares y con procedimientos previsibles. Los objetivos 6 y 18 cubren temas clave relacionados con 

la contratación ética y trabajo decente y el desarrollo y reconocimiento de las competencias de las y 

los trabajadores migrantes.   

 
1 Centrado en las personas, cooperación internacional, soberanía nacional, Estado de derecho y garantías procesales, desarrollo sostenible, 
derechos humanos, perspectiva de género, perspectiva infantil, enfoque pangubernamental y enfoque pansocial.  

https://migrationnetwork.un.org/es/events/webinarios-regionales-hacia-el-foro-de-examen-de-la-migracion-internacional
https://migrationnetwork.un.org/es/events/webinarios-regionales-hacia-el-foro-de-examen-de-la-migracion-internacional
https://zoom.us/webinar/register/WN_JF-EqlPpTx22EJpPSlgTnA
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La migración laboral representa, en la actualidad, más de la mitad de los movimientos migratorios en 

el mundo, con trabajadores migrantes que alcanzan casi el 5 por ciento de la fuerza laboral mundial 

(169 millones) y alrededor del 2 por ciento de la fuerza laboral a nivel regional (5.9 millones). La 

pandemia de COVID-19 ha reafirmado el rol esencial que desempeñan las personas trabajadoras 

migrantes a través de la atención médica y transporte, una diversidad de servicios, sistemas de 

alimentación y construcción2. La Agenda 2030 nos interpela a promover un crecimiento económico 

inclusivo y sostenido como medio para impulsar el progreso, crear empleos decentes para todos y 

mejorar los estándares de vida. 

La revisión regional del PMM puso una vez más en evidencia que la atención a los factores 

estructurales que determinan los procesos migratorios sigue siendo limitada, a pesar de los esfuerzos 

realizados por los países. Del mismo modo, reconoció la importancia de trabajar en los países de la 

región en la regularización migratoria como estrategia prioritaria para favorecer el acceso a derechos, 

el trabajo decente, la potenciación de las contribuciones de las personas migrantes al desarrollo y la 

prevención de situaciones de vulnerabilidad. Para este fin, es importante abordar la regularización con 

una perspectiva holística desde el proceso de registro de los migrantes irregulares hasta su integración 

en la sociedad, tanto al nivel de educación, protección, salud y acceso al mercado laboral. 

 

2. Preguntas orientadoras 

   

a. ¿Qué acciones podrían implementarse para prevenir el desplazamiento de 

poblaciones y mitigar las vulnerabilidades que enfrentan las personas, en particular 

las mujeres y los niños, como resultado del cambio climático y la degradación 

ambiental? ¿Cuáles son los principales desafíos que persisten? 

b. Considerando los distintos flujos migratorios Sur/Norte que se desarrollan dentro del 

continente americano, ¿Cómo se puede avanzar en una estrategia regional que 

minimice los factores que impulsan la migración irregular y qué actores, además de 

los gobiernos, deberían participar? ¿Qué mecanismos de regularización, además de 

los ya existentes, podrían implementarse en respuesta a estos flujos migratorios? 

c. ¿Qué buenas prácticas se han implementado para ampliar las vías regulares de 

admisión, estadía y el acceso a la identidad jurídica y documentación de las personas 

migrantes? ¿Cómo podría asegurarse que estas vías de regularización migratorias 

amplíen su enfoque de derechos? 

d. ¿Qué buenas prácticas de colaboración entre distintos sectores de gobierno, la 

sociedad civil, el sector privado y otros actores pertinentes pueden destacarse para 

mejorar la implementación de contrataciones justas y éticas y garantizar una 

migración laboral segura, ordenada y regular?   

e. El Pacto Mundial para la Migración invita al desarrollo de aptitudes y al 

reconocimiento de cualificaciones y competencias de las personas migrantes. Aunque 

en la región ha habido avances en la materia, según usted ¿cuáles son los desafíos que 

persisten y sus respectivas recomendaciones para abordarlos? 

 

3. Agenda 

 

 
2
 ILO, 2021, ILO Global Estimates on International Migrant Workers – Results and Methodology – Third edition 
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Fecha: 29 de marzo de 2022 

Horario: 9.00-10.30 A.M (Costa Rica); 12.00-13.30 P.M (Argentina)  

Lugar: Zoom 
 

20 minutos Moderador: Juan Viloria, Coordinador Regional, Coalición por Venezuela.   

 

Palabras de apertura a la serie de webinarios: 

● Sr. Marcelo Pisani, Director Regional para América del Sur, OIM.  

● Sr. Rudi Maxwald, Oficial Regional Principal de Enlace y 

Políticas, Oficina Regional de la OIM para Centroamérica, 

Norteamérica y el Caribe. 

● Sr. Simone Cecchini, Director de la División de Población, 

CELADE, CEPAL.  

 

Palabras de Apertura a la primera mesa:  

● Sr. Vinicius Pinheiro, Director Regional para América Latina y el 

Caribe, OIT.  

25 minutos 

 

Panel de discusión 

El panel discutirá buenas prácticas, retos, lecciones aprendidas y prioridades 

emergentes. 

 

● Sra. Gloria Joseph, Secretaría Permanente, Planificación, 

Desarrollo Económico, Resiliencia Climática, Desarrollo 

Sostenible y Energía Renovable, Dominica. 

● Sra. Daniela Arias, Directora de Asuntos Internacionales del 

Servicio Nacional de Migración, Panamá. 

● Sra. Guadalupe Árbelaez, Jefe de la Oficina Jurídica de 

Migración, Colombia. 

● Sra. Rosanna Lamonaca, Responsable de la Unidad de 

Migración, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), 

Uruguay. 

● Sr. José Rafael Navarro, Secretaría General de la 

Confederación de Trabajadores Rerum Novarum, Costa Rica.  

 

● Moderador: Sr. Juan Viloria, Coordinador Regional, Coalición 

por Venezuela.   

 

40 minutos Discusión / Q&A  

 

5 minutos Relatoría 

● Sra. Helena Olea, Directora Asociada para Programas, Alianza 

Américas.  

 


